Notas para los estados financieros UPD 2002
Foro Interamericano sobre Partidos Políticos

El Foro Interamericano sobre Partidos Políticos (FIAPP) es una iniciativa de la UPD/OEA que busca dar cumplimiento a los mandatos hemisféricos sobre fortalecimiento y modernización de los partidos políticos conferidos por los Estados Miembros, tanto en la III Cumbre de las Américas, como en la Carta Democrática Interamericana.  Dicho esfuerzo cuenta con la colaboración de diferentes instituciones y sirve como un mecanismo de encuentro entre partidos, sectores sociales, académicos, autoridades electorales, medios de comunicación e instituciones de cooperación internacional.  El objetivo fundamental es que a través del diálogo, el intercambio de experiencias y la implementación de acciones específicas, se pueda contribuir al diseño y puesta en marcha de una agenda interamericana de reforma y modernización de los partidos y sistemas partidarios en el hemisferio.

Durante el primer año de actividades, el Foro Interamericano sobre Partidos Políticos ha dado cumplimiento estricto al contenido de los mandatos al realizar dos reuniones anuales que convocaron de manera amplia y plural a representantes de más de 20 países, con el fin de discutir, no sólo la situación actual que enfrentan los partidos políticos, sino las líneas de acción estratégica que deben orientar el trabajo del FIAPP en esta materia.  El Foro también ha realizado una serie de actividades complementarias que incluyen talleres de trabajo conjunto con actores fundamentales para el desarrollo partidario, como las internacionales y fundaciones e institutos partidarios; el inicio de un análisis comparativo sobre financiamiento de campañas y partidos políticos en los 34 países miembros de la OEA; la coproducción a escala subregional de publicaciones sobre el dinero y la política en MERCOSUR; los partidos y los congresos en el área andina y la relación de los partidos y la sociedad civil en América Latina.

Programa de Colaboración Técnica en Nicaragua - Fase II

A raíz de la finalización del programa de colaboración técnica para la paz y la reinserción en Nicaragua (PCT Fase I), y con el objeto de dar seguimiento a las actividades iniciadas; el 5 de julio de 2001, la Secretaria General de la Organización de Estados Americanos (SG/OEA) y el gobierno de Suecia firmaron un acuerdo, cuya finalidad es dar inicio al Programa de Colaboración Técnica en Nicaragua (PCT Fase II). El proyecto finalizará el 31 de diciembre de 2003, y la contribución total aproximada será de US$2,200,000. 

Sus objetivos principales son: Participación democrática, apoyando un acercamiento de los gobiernos municipales a la población local, sobre todo en las áreas rurales del país. Reducción de la pobreza extrema, a través de la promoción de la educación y la salud. Disminuir la impunidad, apoyando el Poder Judicial, fortaleciendo los mecanismos existentes para la resolución de conflictos.

Al 31 de diciembre 2002 el costo de las actividades ascendió a US$907,948

Plan de Asistencia Técnica al TSE de Guatemala - Plan de Trabajo para las Elecciones 2003

Con el propósito de acompañar el proceso electoral 2003 en Guatemala, la Secretaria General de la Organización de Estados Americanos (SG/OEA), a través del Plan de Asistencia Técnica al Tribunal Supremo Electoral (TSE) de Guatemala, elaboro un programa de trabajo para las Elecciones Generales 2003.

Con el fundamental apoyo del gobierno del Reino de los Países Bajos, la Agencia para el desarrollo y cooperación de Noruega, y la Agencia Sueca de Cooperación Internacional para el desarrollo (ASDI), cuyo aporte total durante el 2002 ascendió US$2,196,952 se inicio el plan de trabajo para las elecciones 2003; cuya ejecución durante el 2002 fue de US$ 864,580
El mismo pretende, desarrollar las condiciones necesarias para que el TSE  pueda afrontar el proceso electoral con un Tribunal fortalecido, un personal capacitado y con las herramientas necesarias para cumplir a cabalidad con los objetivos propuestos:
· Educación cívica: con el énfasis en los derechos y obligaciones ciudadanas dirigidos a la participación de los guatemaltecos, haciendo énfasis en la mujer, el joven y la población indígena, así como la ejecución de programas de capacitación para el personal permanente y temporal del Tribunal Supremo Electoral de Guatemala (TSE). 

· Descentralización electoral: incluye la definición de rutas de los centros de votación, la distribución de material electoral, el apoyo a las juntas electorales departamentales y municipales y, todos aquellos procesos y procedimientos que deban ser instrumentados para ofrecer mayor eficiencia al proceso de votación y presentación de resultados electorales. 

· Promoción de la democracia y la participación activa de la sociedad civil organizada: consiste en generar espacios y oportunidades para la creación de grupos de observadores nacionales que promueva un ambiente de mayor seguridad y transparencia electoral que cuente con el aval del TSE y también con la independencia necesaria que requieren las organizaciones no gubernamentales en el ejercicio de sus actividades. 

Hijos del Río

El 8 de enero de 1999 se firmó un acuerdo entre la Agencia Sueca de Desarrollo Internacional (ASDI) y la Secretaria General de la Organización de Estados Americanos (SG/OEA), con el fin de implementar el proyecto Hijos del Río en Nicaragua, cuya ejecución ascendió a $3,745,564 

Los objetivos principales del proyecto fueron cumplidos en su totalidad e incluían asistencia en instituciones de emergencia, reconstrucción de infraestructura, educación, salud, organización comunitaria y fortalecimiento del gobierno local. 

En el transcurso del año 2002 fue finalizado el proyecto en su totalidad. 

Programa de Reconstrucción Solidaria de Viviendas (Fase II)

El 15 de agosto del 2000 se firmó un convenio entre la Secretaria General de la Organización de Estados Americanos (SG/OEA) y el Gobierno de Nicaragua, por un monto de $4,800,000 para financiar el Programa de Reconstrucción Solidaria de Viviendas fase II.

El objetivo principal del programa es responder al déficit histórico habitacional en Nicaragua enfrentando el problema mediante la construcción de viviendas, a demás de la construcción de puestos de salud, escuelas y casas comunales. 

Durante el 2002 se culmina con la construcción de 440 viviendas y se inició la construcción de 447, con un total de ejecución de US$1,374,015 durante el 2002.

Valores Democráticos y Gerencia Política

A mediados de 1998, la UPD formuló un proyecto piloto de fortalecimiento de los partidos políticos en Guatemala.  El mismo se ejecutó durante dos años con el financiamiento de la Fundación Soros Guatemala y consistió en la organización y realización de una serie de cursos dirigidos a líderes políticos en los departamentos y los municipios, tanto de partidos políticos como de comités cívicos.

A fines del año 1999, la OEA amplió los alcances del programa a fin de transformarlo en una instancia de apoyo integral a las organizaciones partidarias guatemaltecas.  Esta transformación implicó, entre otros aspectos, el diseño de un programa que previera la construcción de 

espacios de encuentro y diálogo ínter partidario, el fortalecimiento institucional de las organizaciones políticas y la colocación de las bases para la creación en el futuro de una instancia nacional que se encargara de la formación sistemática y permanente de los actores políticos.

Se concibió un plan de ejecución para un período de cuatro años, de forma que éste coincidiera con las etapas pre, inter y postcomicial del calendario electoral guatemalteco. Por los cuatros años el Proyecto cuenta con el apoyo actual de los gobiernos de Noruega (a través de la agencia Noruega para el Desarrollo-NORAD), Dinamarca (a través del programa de Dinamarca Pro Derechos Humanos – PRODECA) y El Reino de los Países Bajos (a través del Ministerio de Desarrollo y Cooperación). 

Durante el 2002, $_______ han sido ejecutados por este programa.

Misiones de Observación Electoral

Las misiones de observación electoral constituyen un elemento esencial en el fortalecimiento de la Democracia y la protección de los derechos humanos en el Continente, objetivo importante de la Organización.

La Carta Democrática Interamericana (Capitulo V, Articulo 23) establece que “Las misiones de observación electoral se llevarán a cabo por solicitud del Estado Miembro interesado. Con tal finalidad, el gobierno de dicho estado y el Secretario General de la OEA celebraran un convenio que determine el alcance y la cobertura de la misión de observación electoral de que se trate. El Estado Miembro deberá garantizar las condiciones de seguridad, libre acceso a la información y amplia cooperación con la misión de observación electoral.”

Los objetivos principales de las misiones de observación electoral son:

a) Observar el proceso electoral y a todos sus protagonistas para verificar que se estén respetando las normas electorales vigentes. Con tal finalidad, la Misión se reúne con representantes de distintas instancias del Estado, como son los miembros del Tribunal Electoral y Tribunales  Provinciales Electorales, miembros de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, como también con los candidatos de los partidos políticos participantes en la contienda electoral y con dirigentes de organizaciones no gubernamentales que son relevantes en el proceso. 

b) Ponerse a disposición de los protagonistas del proceso para contribuir a que se respeten los procedimientos que establecen las normas legales del país, y a que sean éstas las que se utilizan en la resolución de conflictos.

c) Con la presencia y el trabajo de la Misión,  contribuir con un ambiente de confianza publica y servir de apoyo y estímulo a la participación ciudadana. Con este propósito, la Misión emite comunicados de prensa y concede entrevistas a los diferentes medios de comunicación. 

d) Con el objetivo de contribuir con el mejoramiento del proceso electoral, la Misión formula una serie de sugerencias y recomendaciones.

Según las resoluciones AG/RES. 991 (XIX-O/89) y CP/RES. 572 (882/91), los recursos destinados a financiar las misiones de observación electoral deben provenir de fuentes externas. Por lo tanto, una vez que la OEA recibe una solicitud para montar una misión de observación electoral, la UPD tiene que levantar fondos para dicho objetivo.  En el año 1999, bajo la resolución AG/RES. 1637 (XXIX-O/99), se estableció el Fondo Específico Permanente Para Financiar Actividades Relacionadas con Misiones de Observación Electoral de la OEA, lo cual se está utilizando básicamente para desarrollar misiones exploratorias pre-electorales.  El único donante al fondo ha sido el Gobierno de Brasil, que dió la suma de $70.000 en 2002, la cual está reflejada en la columna Otras Iniciativas Democráticas.  La UPD tiene la intención de hacer una campaña para levantar fondos para el Fondo Específico Permanente.
Misiones de observación electoral realizadas durante el 2002

· Misión de Observación Electoral Costa Atlántica en Nicaragua.2002. 

La Misión observó las elecciones de los Consejos Regionales Autónomos del Atlántico Norte y Sur, celebradas el 3 de marzo del 2002, y fue financiada por los gobiernos de Noruega y Suecia.

· Misión de Observación Electoral Colombia 2002.

La Misión observó las elecciones presidenciales, celebradas el 26 de marzo de 2002. La Misión fue financiada por los gobiernos de Estados Unidos e Inglaterra.

· Misión de Observación Electoral República Dominicana 2002.

La Misión observó las Elecciones Generales Ordinarias Congresionales y Municipales, que se llevaron a cabo el 16 de mayo de 2002. La Misión fue financiada por el Gobierno de Estados Unidos.

· Misión de Observación Electoral Bolivia 2002.

La Misión observó las elecciones presidenciales, celebradas el 30 de junio de 2002. La Misión fue financiada por los gobiernos de los países de Suecia y Estados Unidos.

· Misión de Observación Electoral Ecuador 2002.

La Misión observó las elecciones nacionales del 20 de octubre de 2002 y la segunda vuelta para Presidente y Vicepresidente el 24 de noviembre del mismo año. La Misión fue financiada por los gobiernos de Estados Unidos y Canadá.

· Misión de Observación Electoral Perú 2002.

La Misión observó las elecciones Regionales y Municipales, llevadas a cabo el 17 de noviembre de 2002. La Misión fue financiada por el Gobierno de Estados Unidos.

